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PeBetae PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Franqueo 
e6ncert*do

©fieial I

. PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Ayuntamientos (año).»....... -
■ ’ * Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen- 
•. . cías oficiales (año).........  

1 Idem (semestre)..............*.
Particulares y otras entida

des (año):........... .........

100 ' Particulares y otras entida
des (semestre)....  

ídem (trimestre)....... 
Precio de la línea....50

30 Jjínea Juzgados m. (edictos) . 
Número "suelto..........

100 Atrasado de más ¡de nn mes

50
25

1 50
1 .
0 7^ 
1 50

SE gyjBLICA 
..TODOS '¿OS DÍAS, EX

CEPTO LOS DOMINOOS, 
Y BTESTA8 PRINCI

PALES - '

ADVERTENCIA  s
1 .a No se insertará ninguna comunicación »flci»l nn» nn

gietrada por conducto del Gobierno civil de la pro.vincúi H
2 . Los anuncios ño oficiales, se insertarán previo ino-'reso de sn im. 

nfioíui611 ]a P.r0V1°clab En las subastas celebradas por entidades cuí1(luier clase, al otorgar los contratos de adfudicacíón se 
Sen^Jao 9raClbK a^redlt® Mpago délos anuncios, según Reales’ór- • ' denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892. K «etues oí ,

JEFATURA DEL ESTADO
. - . DECRETO LEY

(Conclusión)*
La Ponencia ejecutiva de la Junta 

Nacional de Paro, a la vista délas 
peticiones formuladas, y previo infor
me técnico del Instituto Nacional de 

' la Vivienda, resolverá en el término 
de un mes sobre la calificación de bo .
nificable provisional sblicitada, en cu 
ya resolución se consignará siempre, '

■mo recurso de ajzada consignado en 
el articulo anterior.

.1 Artículo doce. Los beneficios que 
; se otorguen pon ^arreglo ál presente 

decreto ley, cuando sean superiores a 
■ los previstos en el apartado a) del ar
tículo séptimo, son irrenunciables,
aun cuando se interese la renuncia an 
tes de haberse otorgado a un proyecto 
la calificación definitiva de bonifica 
ble.

Artículo trece. El incumplimiento 
o falseamiento por parte de |os cons. en el supuesto de estimarse la peti . _ _

ción, el beneficio de reducciones tri i tructoreao propietarios délas preven
butarias a que se contrae el, artículo ciones de este decreto ley y Jas dispo 
séptimo en su apartado a), y en cuan ‘ siciones complementarias que puedan 
toa los demás beneficios concretará dictarse, será sancionado con la pér

el que, con audiencia de interesado, 
consten las causas determinantes de 
la.caducidad de la concesión, y én la 
resolución que se adopte se indicará 
la fecha en quesee decreta el cese en 
el dielrute de las reducciones contri
butivas y arbitrios, dándose traslado 
de dichas resoluciones, además de al 
interesado, a los organismos fiscales* 
pertinentes, y al Registrador de la 
Propiedad. Esta facultad podrá ser de
legada en las Juntas provinciales.

Artículo dieciséis. Contra todas 
las sanciones superiores a diez mil pe 
setas cabrá recurso ante el Ministerio !

Ingenieros designados por el Depar 
lamento.

Ministerio de Industria y-Comereio. 
— Un Ingeniero industrial y otro de 
minas, designados por el Ministerio.

Ministerio-de Trabajo.—-.Un repre 
sentante designado por el Departa 
mentó,.otro del Instituto Nacional de 
Previsión, unojlel Instituto Nacional 
de la Vivienda, uno del Servicio de
Mutualidades y Montepíos laborales y 
otro por la Confederación Nacional de 
Cajas de Ahorro.

Secretaría general del Movimfento.
~CJn representante de la Secretaría

de Trabajo; siendo requisito previo el I general y dos de la Delegación Nació

ti

en dicha resolución si procede o no didá do los beneficios qué se estable
otorgarlos, a la vista del interés eco. 
nómico social de las obras, precisan 
do, en caso afirmativo, el límite máxi 
mo de los préstamos que se concedan 
y la cantidad asignable de materiales 
intervenidos, de acuerdo con los cu 
pos que al efecto se dispongan í)ara 
esta clase de obras, a cuyo fin los or

' cen y con multa de cinco mil a diez 
' mil pesetas. . -

depósito de la misma en la Caja gene 
'fal de Depósitos ó en sus sucursales.

ganismos competentes comunicarán a

j Dichas sanciones no autorizarán a
’ alevár los puntos máximos de renta 

señalados ni modificar ninguno de los 
servibios. • * /

Artículo catorce. Los expedientes 
j para imposición de, sanción a que sé*

ganismos competentes comunicarán a ’ refiere el artículo anterior serán ‘ih 
la Junta Nacional del Paro la cuantía ■ coado’s por el Delegado provincial de 
de los cupqs de que puede dispoiler. i Trabajó. Se oirá al interesado en des

Artículo diez. Contra la resolución 
dictada por la Junta-Nacional del Pa 
ro que deniegue la calificación de bo 
nificable provisional, cabrá al propie 
tarib de la construcción, y en el plazo 
de veinte días de ser notificado, re 
curso de alzada ante el Ministerio de 
Trabajo, ' ‘ •

Artículo, once. Terminadas las 
obras, el constructor lo comanicará 
por oficio a la Delegación provincial 
de Trabajo, y ésta a la Junta Naqjonal 
del Paro, quien requerirá al Instituto 
Nacional de la Vivienda para que en 
un plazo de quince días sus técnicos 
comprueben si aquéllas se adaptan o 
no al proyecto provisionalmente apro 
bado y si cumplen las condiciones 
exigidas para su construcción, expi 
diendo el informe correspondiente, • 
que será elevado a la Junta Nacional 
del Paro, para que dicte, si procede, 
la calificación definitiva de bonifica 
ble en el plazo de un mes, expidiendo 
el oportuno documento, que Será pre 
sentado ante las correspondientes ofi
cinas de Hacienda para la obtención 
de log beneficios fiscales.* .

. Contra esta resolución cabrá el mis

i Trabajo. Se oirá al interesado en des
cargo y con el oportuno informe-pro 
puesta de sanción de la Jünta’provin 
cial del Paro, se elevarán a la-Junta 
Nacional para la. resolución oportuna. 
' Sin perjuicio de lo prevenido en el 

párrafo anterior, la Junta Nacional po 
drá incoar y resolver poj sí los expe 
dientes de referencia, dando en este 
caso cuenta a la Junta provincial.del 
Paro de la respectiva jurisdicción, pá . 
ra evitar duplicidad de procediraien 
tos. .

Artículo quince. Cualquiera que 
sea la causa por la que se declare ca
ducada una concesión que se otorgue 
al amparo de este decreto ley llevará 
consigo el cese, con efecto jjptroacti
VtP, en el disfrute de las reducciones

rnal de Sindicatos.
I 7>) Las Juntas provinciales de Paro 
i estarán constituidas del siguiente 
I modo: -

Presidente, 1*1 Gobernador civil; 
| Vicepresidente primero, el Presidente 
I de la respectiva Diputación provin- 
I cial; Vicepresidente segundo, el Dele- 
| gado provincial <de Trabajo; Vocales: 
j el Alcalde o Concejal del Ayuntamien 
I to de la capital, un Arquitecto muni 
| cipal y otro provincial, un represen 
I tante del Instituto Nacional de la ViU 
| vienda, el Jefe.provincial de Sanidad, 
I un representante de la Delegación de 
I Hacienda, el Ingeniero Jefe de Obras 
I Públicas, el Ingeniero Jefe del Distri " 
| to Forestal, «el Ingeniero ^efe de In- . 
I dustria, el Ingéniqro Jefe de Mirras o 
| el representante del instituto Geoló 
I gico y Minero, 'el Ingeniero Jefe de la 
I Sección Agronómica, dos representan- 
I tes de la Delegación provincial dé 

Sindicatos y uno del Colegio oficial 
de Arquitectos. W

Será Secretario de la Junta proven- . 
cial el de la Delegación de Trabajo o 

| un Inspector de Trabajó,, designados 
! a propuesta del Delegado.

c) La Junta Nacional del Paro fun 
cionará en régimen de ponencias que 
serán presididas por el Comisario na 
cional del Paro o por el Representante " 
del Ministerio de Trabajo y «estarán^ 
constituidas por los Delegados de la . 
Junta que, por razón del organismo 
que ostenten la representación, guar 
dén mayor analogía con la ciase de 
obra que haya de realizarse. x

de la Intervención general- de la Ad | d) Análogo sistema de ponencias y ' 
ministración del Estado. I normas de funcionamiento se seguirá '

Ministerio de Obras Públ ic^s. —Dos I en cuanto a las Juntas provinciales del

Artículo diecisiete. Por el Miníete 
rio de Trabajo o por el de Hacienda, 
cada uno dentro de la esfera de su res 
pectiva competencia, se dictarán 
cuantas disposiciones fuesen necesa 
rías para la aplicación del presente 
decreto ley. • ' - • '

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera. La ejecución del presen 

te decreto-ley se confiere al Ministerio 
de Trabajo, correspondiendo la apli 
cación desús normas generales ala 
Junta nacional del Paro y la inspec 
ción y vigilancia de las obras al Ins
tituto nacional de la Vivienda.

Será órgano administrativo de la 
Junta nacional del Paro la Comisarla 
nacional del Paro. *. ,

La Junta nacional del . Paro, como 
organismo central, y Jas Juntas pro
vinciales dél Paro en las capitales de 
provincia, se organizarán en la si
guiente forma: ,

a) La Junta nacional del Paro esta- , 
rá presidida por el Ministro de Traba
jo, y por su Delegación, por el Comi 
Bario nacional del Paro, que ejercerá I 
la vicepresidencia, y quedará inte- I

I fl! i|

yp, en el disfrute de las reducciones ' grada por los representantes de los si 
de contribución y arbitrios, respon ■ guientes organismos.
diendo las fincas de estas obligacio- Ministerio de la Gobernación. —Dos
nes, debiendo hacerse constar este Arquitectos de la Dirección general
extremo ñor los Notarios en los ins
trumentos públicos que autoricen y 
por los Registradores de la Propiedad 
en cuantos asientos practiquen en los 
libros á su cargo. '

Para la ejecución de ¡o dispuesto 
en el párrafo anterior, se incoará un 
expediente por la Junta* Nacional, en

/ de Arquitectura, un representante de 
j la Dirección general de Sanidad y 

otro de la de Regiones Devastadas.*
Ministerio de Hacienda,—Un repre ’ 

sentante del Ministeri-o y un Delegado
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2 KOVINOÍA DÉ SORIA . - V

' * ‘ \ ' ’■
Tampoco serán comprendidos en el 

sorteo los individuos que, agregados 
al reemplazo de 1947 procedentes de 
otros anteriores, fueron beneficiados 
con la concesión de prórroga de se ■ 
gunda clase después de habér sido 
sorteados con dicho reemplazo, al' 
acogerse a la orden comunicada de 
1.° de agosto de 1947. Estos indivi
duos pasarán destinados a los Cuer- - 
pos que les correspondió en el sorteo 
expresado. . .

ó) La lista mencionada será ex
puesta al público con cuarenta y ocho 
horas, como mínimo, de antelación al 
sorteo, para que los interesados pue
dan conocer el número que en ella se 
les asigna. . . •

c) El,sorteo se celebrará en Infor
ma prevenida en los artículo^ sexto 
al noveno del referido decreto de 10 
de agosto de 1933. *

d) A continuación del sorteo de los 
«útiles para todo servició* se efectúa 
rá el de los «útiles exclusivamente 
para servicios auxiliares», debiendo 
haberse procedido para ello a la for- 
malización y expedición de la lista 
ordinal alfabética en la misma forma 
que ée consigna para los primeros.

e) A los reclutas de una u otra da • 
sificación que por causas imprevistas 
no hayan sido incluidos en la lista or 
dinal correspondiente y deban ser des
tinados a Cuerpo, sé les asignará el 
número bis correspondiente al que les ' 
preceda en la mencionada lista, sin 
que haya lugar a verificar el sorteo su 
pletorio, prevenido en el artículo 11 de 
referido decreto.

3.a Los Capitanes Generales harán 
la distribución del contingente de re
clutas y determirán las Cajas que han 
de facillitarlos, con arreglo a las ins
trucciones complementarias de los ar
tículos 315 y 320 del reglamento de 
Reclutamiento, que les serán comuni- I 
cadas, observándose además las re- I 
glas siguientes: . I

. '«) A efectos de destino a Africa se- I 
rán considerados como formando un I 
conjunto único las Unidades del Ejér- I 
cito de Marruecos y las del Territorio I 
delfni. Serán destinados a ellos los I 
voluntarios, en primer lugar, y seguí। damente los que obtengan los números I 
más bajos del sorteo. • , . I

En principio, y sin perjuicio déla] 
observancia de las instrucciones cita 
das, los números siguientes pasarán a 

I las guarniciones más distantes de las 
I residencias de las Cajas y los más al 
I tos a las más próximas, en lo posible | 
| dentro de su Región, pero en distinta 
I provincia de su residencia los clasifi 
I cados útiles para todo servicio, con ex 
I cepción de los que los Capitanes Ge- 
| nerales determinen por encontrarse 
I comprendidos en los preceptos de los 
I artículos 316 y 317. . . ■'

Los clasificados «útiles exclusiva- 
| mente para servicios auxiliares» serán 
I destinados, en primer término, a su 
I provincia, de ser posible, o a la más 
I próxima a ella.
I 6) A los, que tienen concedidos los 
I beneficios dé prórroga de ineopojación 
I a filas de segunda clase les será de 
■ aplicación integramente cuanto pre

• Bo l e t ín  o f ic ia l  d i l a  p

tan acogerse a los beneficios indica- I 
dos. Contendrán’, los datos cortespon1 I 
dientes a la filiación de los mozos y al 
oficio y tiempo que vienen ejercién 
dolo. ■ ■

Las referidas instancias, documen' 
tadas, deberán tener entrada en las. 
Cajas de Recluta antes del 16 de ene 
ro de 1949, fecha en que quedarán ce 
rradas las listas ordinales alfabéticas, 
preparatorias del sorteo, no surtiendo 
efecto las que se reciban con posterio 
ridad. /. *

La documentación a que se refieren 
los párrafos anteriores se ajustará a 
los modelos publicados en orden de 21 
de junio de 1947 (G. L. número. 109 y 
Boletín oficial del Estado número 179).

Los individuos a quienes se conce 
da la exención continuarán pn la sf- 
tuación de recluta en Caja, sin ser 
destinados a Cuerpo, según dispone 
la orden de 28 de octubre de 1946 
(O. L. número 177 y Boletín oficial del 
Estado número 306), y no deberán 
efectuar su presentación en aquélla.

2.a El día 23 del próximo mes de 
enero citado se verificará en las Ca 
jas de Recluta el sorteo’prevenido por 
el decreto de 10 de agosto de 1933 
(O. L. número 391), observándose lo I 
siguiente: . •

a) Se formará una lista numerada 1 
por orden alfabético de apellidos y 1 
nombres que comprenda a todos los 
mozos clasificados «útiles para todo 
servicio», ingresados en Caja, dis 
pohibles para destino a Cuerpo, de la» 
que serán excluidos el personal mine
ro, beneficiado con la exención tem 
poral del servicio en filas, los volun 
tarioa alistados en la Legión, con arre
glo a lo dispuesto en la orden de 24 
.de febrero de 1947 <G. L. número 37); 
los voluntarias en Cuerpos de la guar 
nición permanente del Ejército de 
Africa, cualquiera que sea su tiempo 
de servicio en filas; los voluntarios 
del Ejército de Tierra que reúnan los 
requisitos que determina el artículo 
354 del reglamento de Reclutamiento; J 
los pertenecientes ada I P. S., como I 
comprendidos en el régimen especial I 
establecido por el decreto de 31 de I 
mayo de 1944 (O. L. número 122); los I 
ingresados en las Escalas de Especia- I 
iistas del Ejército; los acogidos al vo
luntariado por cuatro años del Serví- 
ció de Automovilismo; los que se ha- 
lien prestando servicio en el Ejército 
del Aire o en la Armada o hayan in 
gresado como voluntarios en el Cuer
po de la Guardia civil; los acogidos 
al decreto-ley de 26 de octubre de 
1927, ley de 24 de octubre de 1935 o 
ley de 17 de julio de 1946, referentes 
a la prestación del servicio militar 
por los españoles residentes en el ex 
tranjero; los procedentes de prórroga 
de segunda clase a quienes falté seis 
meses o menos para completar el ser 
vicio en filas, y los'que voluntaria 
mente deseen servir en Africa. Estos 
•últimos deberán dirigir sus peticiones 
a las Cajas de Recluta antes de que se 
cierre la lista ordinal alfabética en la 

' fecha arriba indicada, y serán, desde 
luego, incluidos los primeros en el cu
po de Africa.

Paro, que habrán de oir en cada caso 
al Alcalde de la localidad donde las 
obras vayan a efectuarse.

Segunda^ No habiéndose termina 
do dentro del plazo de treinta y seis 
meses que manió la ley de veinticinco 
de noviembre de mil novecientos cua 
renta y cuatro y sus prórrogas algu 
ñas de las edificaciones iniciadas a su 
amparo, queda autorizada la Junta 
Nacional del Paro para conceder nue 
vas prórrogas, hasta el límite" máxi 

' mo de otros tres años, .previo estudio 
de las circunstancias que concurran 
en cada caso.

Disposición Anal.—;Queda derogada 
la ley de veinticinco de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro y 
cuantas otras disposiciones dictadas 
con posterioridad a la misma, se opon 
gan a lo establecido en el presente 
decreto ley. .

Así lo dispongo por el presente de 
creto ley, dado en Madrid a diecinue 
ve de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho.—Fr a n c is c o  Fr a n c o .

(B. O. del E. del día 13 de D.)
—«--- 4«6£»O—**- -

• 1 GOBIÉRNO DE-LA NACION

' MINISTERIO DEL EJERCITO -

ORDEN .

El destino a Cuerpo de ios reclutas 
pertenecientes al reemplazo de 1948 , 

z y agregados al mismo, alistados con 
arreglo a la orden de 2 de diciembre 
de 1947. (C. L. número 184 y Boletín 

' oficial del Estado número 342) que se 
encuentren ingresados en Caja con la 
clasificación de «útiles para todo ser ■ 
vicio» o «útiles exclusivamente para 
servicios auxjliares», se verificará con 
sujeción a los preceptos del-capítulo 
XV del vigente reglamento provisio 
nal para el Reclutamiento y Reempla 
zo del Ejército'y a las normas siguien 
tes: •'

1 .a Los reclutas comprendidos en 
' los decretos de 24 de julio de 1942 y

13 de septiembre de 1945 (C Lfnú 
mero 126 y 134 y Boletín oficial del Es 
tado números 221 y 263), así como a 

, los obreros del interior de las minas
de potasa en. quienes concurran las 
circunstancias exigidas por la última 
disposición a los, colocados en minas 
de carbón, que deseen acogerse a Ida 
beneficios de' exención temporal del 
servicio en filas que en los decretos ci 
tados se estableced, lo solicitarán 
mediante instancia dirigida al exce

"• lentísimo Sr. Capitán general de la 
Región Militar en que hubieran sido

" alistados, y cursada a las Caj *s de 
Recluta respectivas, precisamente por 
conducto de la empresa en quj se en 
cuentren empleados, la que unirá a la 

. • expresada srolicitud un certificado, vi
sado por el Ingeniero Jefe.del Distrito 
Minero, y en el que se acredite que el 

' mozo interesado reúne'Ips requisitos 
exigidos por aquellas disposiciones

Al propio tiempo, las mencionadas 
empresas enviarán a las Comisiones 
de Movilización de Industrias de la 
Región Militar en. qtie se encuentren 
domiciliadas, relaciones nominales de 
los individuos a su servicio que solici

ceptúa el capítulo XIV del reglamento 
de Reclutamiento.

c) Los reclutas que se destinen a 
los diferentes Cuerpos y Centros re
unirá los requisitos que señalan los 
artículos 318 y 320 del reglamento de 
Reclutamiento.

En los destinos a las Escuelas de 
Aplicación del Ejército, Escuela Mili 
tar de Montaña y Escuela Central de ' . 
Educación Física se observarán los 
preceptos consignados en los regla- ¿ 
mentos correspondientes, publicados ” 
en sendas órdenes de 25 de noviem
bre de 1947, 24 de marzo y 1 de mayo 
de 1948 (D. O. números 270 y C. L. 
números 36 y 49).

d) Los reclutas que sirvan en filas 
como voluntarios continuarán en sus 
Cuerpos sin formar parte del contigen-. 
te que se asigna a éstos en los estados 
que se remitirán a los Capitanes Ge
nerales, expepto los que les correspon
da servir en Africa, que pasarán a . 
formar parte del contigente que se se • 
fíala a la Unidad de su destino, de 
biendo observarse a este efecto la or
den de 9 de noviembre de 1946 ^Colec= 
ción Legislativa núm. 190), la que se 
hará extensiva a los procedentes de 
prórrogas de segunda clase que ante 
riormente hubieran prestado servicio 
en filas.

e) Los Capitanes Generales, por lo 
que afecta a’ su Región, y relacionán 
dose entre sí, en cuanto se refiere a 
los individuos que vayan a otra dis 
tinta, harán conocer a las Cajas el 

| Cuerpo a que deben ser destinados los . 
reclutas, con sujeción a la distribu 
ción efectuada. ,

f) Por lo que respecta a los indi-, 
viduos que falten a concentración, se 
observará lo dispuesto en el decreto, 
de 12 dé julio de 1946 (C. L. número 
129), qne modificó el artículo 303 del 
reglamento de Reclutamiento.

4 .a La concentración en las Cajas 
de Recluta de los clasificados «útiles 
para todo servicio» tendrá lugar en los 
días 21, 22 y 23 de marzo de 1949 pa
ra los destinados a Africa, quienes 
empezarán la incorporación a su des 
tino el *día 25. Los que, como conse 
cuencia del sorteo; deban prestar ser
vició en la Península, Éaleares o Ca
narias se" concentrarán durante los 
días 28, 29 y 30, empezando la incor
poración a Cuerpo el día 1 de abril.

5 .a Los clasificados '«útiles exclu- 
¡ sivamente para servicios auxiliares» 

serán destinados a Cuerpo, sin con- 
centrá’rse en Caja. Permanecerán en 
sus casas, sin goce de haber, en uso 
de licencia ilimitada, en tanto no se 

| ordene su incorporación a filas. '
Las anotaciones del destino a Cuer 

I po y concesión de licencia ilimitada se 
I efectuarán por las Cajas de Recluta en 
I las cartillas militares, a cuyo fin se 
I seguirán las siguientes normas:
I a) Si los interesados tienen su re- 
| sidencia en la población en qué la Ca 
I ja está localizada, presentarán perso 
| nalmente en ella la cartilla militar 
I emtre el í y el 15 de abril.
I 6) Si residen en población distinta a 
| ladelaCaja, la entregarán en el Ay un 
! tamieñto respectivo, el que la remití-
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rá en pliego certificado a la expresada 
dependencia, a cuya demarcación per
tenezca, aun cúando Tos reclutas lo 
sean de otras Cajas. De ocurrir esta 
última contingencia se interesará de 
aquella a que el recluta pertenezca in 
forme acerca del Cuerpo a que ha sido 
destinado para su anotación.

c) Los que residan en el extranje 
re ]a entregarán en, él Consulado co 
rrespondiente, el que efectuará la ano
tación en la cartilla después de haber 
interesado de la Caja el conocimiento 

' del Cuerpode destino. .
La entrega de la cartilla militar por 

los interesados se efectuará a cambio 
del oportuno recibo, que será canjeado 
al procederse a la devolución de aqué 
Ua. En él se hará constancia del nú 
mero de la cartilla. • . " •

6? Los Jefes de las Cajas de Re
cluta comunicarán a los Alcalaes, pa
ra conocimiento de los mozos, el día 
-en que deben efectuar su presentación 

■ personal en ellas.
'7.* Los viajes necesarios párala 

concentración en las ;Cajas serán por 
cuenta del Estado, observándose para 

, los pasajes en vehículos motorizados 
los preceptos, de la orden de 30 de ju 
lio de 1927 (O. L. núm. 314), siendo 
socorridos los reclutas desde que sal
gan de sus casas hasta el día que ve 
rifiquen su-presentación en las Caja» 
con 3‘90 pesetas diarias.

8 .a Los reclutas serán alta en la 
Caja el día en que hagan au presenta
ción en ella y causarán baja en el que, 
con arreglo a los Cuadros de Marcha, 
deben efectuar su presentación en el 
Cuerpo a que hayan sido destinados. 
Durante dichos días percibirán la ra
ción de pan en especie y el socorro de 

' 3‘90 pesetas diarias, que serán abona 
das por las Cajas y reclamadas direc
tamente por éstas, no pasándose, por 
tanto, cargo a los Cuerpos.

9 .a Cuando en la población de re
sidencia de las Cajas haya Cuerpos 

' activos que puedan confeccionar co 
midas, se les facilitarán a los reclutas 
concentrados que lo soliciten, abonan 
do su importe las Cajas de-Recluta en 
el acto del suministro, con cargo al 
socorro a que hace referencia la ñor 

■ ma anterior. .
De no concurrir la circunstancia in . 

dicada en el párrafo precedente, los 
Capitanes Generales dispondrán el 
envio‘de equipos de Intendencia o de 
algún Cuerpo Armado a la localidad 
correspondiente, con el fin de prepa 
rar las comidas de los reclutas duran 
te los días que dure la concentración. 
El arranchamiento será obligatorio 
para todos éstos, efectuándose el abo
no del importe de las comidas, en la 

• forma citada. .
10 . Los reclutas que en uso de la 

autorización que concede el artíéulo 
298 del reglamento provisional de Re
clutamiento efectúen su presentación 
en la Caja de Recluta de su residencia 

•. ‘ en lugar de hacerlo en la que pertene 
cen, serán socorridos por la primera 
en la forma que se previene. Estos 

' devengos1 serán reclamados por nota 
especial de la Caja que los facilítenla 
cual, en su virtud, rio remitirá juatifi-

cante ni pasará cargo a entidad al
guna. ,

Con el fin de que la Caja a que per 
tenecen estos reclutas sepa el día qué 
debe darlos de baja, las Cajas que los 
recibári y socorran darán cuenta con 
urgencia a aquellas de la fecha corres 
pondiente al último día con el qué van 
socorridos, a fin de qué en las filiacio
nes y en las relaciones nominales que 
se entreguen a los jefes de partida 
puedan hacerse las oportunas anota 
ciones*de baja en la Caja y alta en el 
Cuerpo.

11. A los reclutas que resulten 
cortos de talla o presuntos inútiles se 
les aplicafá lo dispuesto en el artícu 
lo 305 dél vigente reglamento provi 
sional de Reclutamiento, modificado 
por decreto de 3 de julio de 1945 (Co 
lección Legislativa núm. 92).

' 12. Todos los transportes por fe 
rrocarril necesarios para ladncorpora- 
ción de los reclutas se realizará con , 
arreglo a las instrucciones que recibí' 
rán los Capitanes Generales de las 
Regiones Militares. >

13. A los reclutas transportados 
en trenes militares y en los vapores 
correos de Africa y Canarias o espe 
cialés que se utilicen se les facilitará 
pan y rancho en frío o caliente en la 
forma que se determine en las órdenes 
de transporte. ■ ■

Cuando se les facilite comida ca
liente se proveerá a los Parques de I n- 
tendencia, y por los Cuerpos que de 
signen los Capitanes Generales, del 
número necesario de platos y cucha' 
ras para facilitar a los individuos que 
compongan cada expedición al sumi
nistrar la comida, recogiéndoseles al 
terminar para que sirvan en sucesivas 
expediciones y sean devueltos a los 
Cuerpos que los facilitaron, al termi 
nar la incorporación. . ' .

Él importe de los suministros que 
se efectúen durante los transportes te 
rrestres y marítimos serán abonados 
en metálico por tos Jefes de cada par 
tida, para lo cual las Cajas les entre' 
garán los socorros correspondientes 
con cargo a lo que se refiere la norma 
octava de esta orden. , *•

Los jefes de partida distribuirán a 
los reclutas diariamente el sobrante 
de socorro que pueda resultar a cada 
uno, después de abonado lo que se les 
suministre por alimentación.

Si por causa de fuerza mayor, algu
na partida no llegara a su destino en 
la fecha señalada, se ordenará que 
por un Cuerpo activo se entregue ai 
jefe de ella tantas raciones de pan en 
especie y socorros de 3*90 pesetas-por 
recluta "como días transcurran hasta 
su presentación en el Cuerpo de des
tino, recogiendo recibo que, justifica 
do con la orden del Capitán General, 
Gobernador o Comandante Militar, 
que en su nombre lo haya dado, cur 
sará el jefe que facilite el socorro al 
Cuerpo de su destino para nu inmedia' 
to abono por éste. . '

14. Tanto para el transporte por 
ferrocarril, como durante, la travesía 
marítima de los contingentes de la 
Península, Baleares, Canarias y Afri- 

• ca, serán conducidas las expediciones

por oficiales y clases, que percibirán I cho a los devengos reglamentarios del 
las dietas reglamentarias. Las parti- I Cuerpo en que lo sean. También, estos 
das conductores se compondrán: has- I Cuerpos reclamarán por nota lo co- 
Éa 50 hombres, por un Sargento o Ca- I rrespondiente a los .socorros que, en .
bo, según la importancia numérica; I caso de detención por fuerza mayor, 
de50 a°100 hombres, por un Sargento I haya sido preciso facilitar a los re
y un Cabo; de 401 a 250, por un Ofi- I clutáa durante la marcha, desde la 
cial, un Sargento y dos Cabos; de 251 I salida de la Caja hasta la llegada a su 
a 500, por dos Oficiales, dos Sargen- I Cuerpo.
tos y ¡cuatro Cabos, y pasando de esta I 17. Los Cuerpos no entregaran la 

‘última cifra, el Jefe de-la expedición I primera puésta a los presuntos inúti-; 
será un Capitán, quedando autoriza I les hasta que pean declarados definiti- ' 
dos los Capitanea Generales para au I vamente útiles.
rÜentarel número de clases década! Las prendas de vestuario civil que 
partida cuando lo exija el número que I Revén los reclutas a su incorporación 
l)aya de conducir, la duración del re I á los Cuerpos se desinfectarán y depo 
corrido o las conveniencias del serví I sitarán en el almacén de los mismos, 
ció,' para -asegurar el orden de los I excepto las interiores, que podran se- 
transportes. Formarán también la I guir usando si" así - lo desean 4os inte 
partida conductora el núméro de sol- I resados, pero también desinfectadas 
dados que considere conveniente el I previamente.
Capitán'General respectivo, e incluso I 18, Los Capitanes Generales y Te- 
un corneta o tambor. Estas partidas I niente General Jefe del Ejército de
conductoras rendirán viaje donde ter- I Marruecos dictarán las disposiciones 
mine el-transporte en los trenes mili I que estimen precisas para el cumplí 
tares o vapores, y los Jefes de las mis I miento de esta orden y remitirán a es- 
mas, al tomar el mando, se darán a I te Ministerio copia autorizada de las 
reconocer por todos los individuos que I mismas, resolverán cuantas dudas se 
compongan la expedición, formándo I presenten, a no ser que por su iinpor 
les, pasándoles lista y haciéndoles las ] tancia consideren preciso comunicar' 
prevenciones a que haya lugar. ,, • I las a este Departamento, y solicitaran .

Los Sargentos y Cabos de las parti- de los Gobernadores civiles se inserte 
das conductoras viajarán en los mis- esta orden en los Bolehnes ocales de 
mos coches que los reclutas y serán provmcias, respectivas para que 
distribuidos en forma que en-euaiquier pegue a conocimiento de los intere 
momento puedan imponer su autori I ®a^os' /
dad y evitar accidentes en la marcha. Madrid 9. de diciembre de 1948.- 

Cumplirán los Jefes de las Cajas de Da v il a . ■
Recluta con toda escrupulosidad las I 01 A. de c la ( e . .)

prevenciones del art., 333 del vigen
te reglamento provisional de Reclu 
tamiento, a fin de que todos,, les reclu
tas se enteren del destino, que a cada I ‘ o r d e n
uno se les haya dado. Parh ello se da I Timos. Sres.: Considerándolas ente 
rán a los Jefes de partida relaciones I ramente aplicables al presupuesto del

MINISTERIO DE HACIENDA

nominales de los reclutas que hayan actual ejercicio de 1948, ,
de conducir, con expresión del destino I Este Ministerio tiene a bien conva
de cada uno, población de residencia I lidar para las operaciones de cierre 
del Cuerpo a que deben incorporarse, I del mismo en materia de gastospú- 
especificándose el día en que causarán blicos, las normas dictadas con res
baja en las Cajas y alta en sus Cuer pecto al año anterior, por orden de 5 
pos. También entregarán a los Jefes I de diciembre de 1947, que fué publi- • 
departida las hojas de .ruta, en las I cada én el Boletín oficialdel Estado del
que indicarán los socorros facilitados 
a que sq refiere la norma octava.y el 
día inclusive hasta el cual vari soco 
rridos. .

Todos los datos antes indicados se-, 
rán dados ai conocer a los reclutas por 
los Jefes de partida, quedando obliga
dos éstos a entregar los mencionados 
documentos a los Jefes de los Cuerpos 
respectivos. Las Cajas enviarán direc
tamente a los Cuerpos copias de los 
antedichos datos y documentos sin es
perara la remisión de las filiaciones, 
en las que preceptivamente se consig 
nará la fecha de baja en la Caja y de 
alta en los Cuerpos, así como de , los 
socorros que hayan facilitado. .

15 Los Jefes de las Cajas y Caer 
pos dafán cumplimiento exacto, en lo 
que les afecta de lo preceptuado en 
los artículos 334 y 336 del vigente re
glamento provisional de Recluta 
miento. ‘ w •

16 . Los reclutas causarán alta, en 
los Cuerpos al siguiente día al de su 
baja en la Caja de Recluta, con dere' 

día 11.
Consiguientemente, tales operácio 

nes deberán efectuarse en forma y 
plazos análogos a los establecidos en ■ 
dicha orden, y se referirán también a 
los mismos siguientes extremos en ólla 
regulados. . •

I, Contracción de obligaciones.
IL Formación de relaciones nomi- . 

nales de acreedores. » '
III. Anulación de remanentes de 

crédito y de consignación.
IV. Autorización para satisfacer 

' obligaciones de «resultas».,
V. Retención de fondos para con

tinuar las obras y servicios que se 
realicen por administración.

VI. Prevenciones sobre cantida
des libradas «a justificar».

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
—Madrid r6 de diciembre de 1948.— 
J. Be n jü me a .—limos. Sres. Director 
general del Tesoro Público; Ordenado
res Centrales de Pagos y Delegados y 
Subdelegados de Hacienda.

. . (fí. O. del L. del día 13 de D.)
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Bo l e t ín  o f ió ia l  d e l a  pr o v in c ia  d e So r ia

Habiéndose padecido error en el pá 
rrafo tercero de la exposición del mis
mo, se rectifiéa debidamente a conti
nuación: '

Donde dice « .. y llegado el mohien
to de hacpr uso de la aqtorización 
concedida en el artículo segundo del 
decreto ley de siete de noviembre de 

. mil novecientos cuarenta y siete, ele 
vado, con carácter general, pero en
distinta cuantía...», debe decir■ , y
llegado el momento de hacer uso* de
ja autorización concedida en el ar
tículo segunda cftl decreto ley ^e sie 
te dé noviembre de mil novecientos 
cuarenta y siete, elevando con carác 
ter general, pero en distinta cuan

’ tía...» •
(B D. del É. dél día 13 'de D.)

Calastro de la Riqueza Búslica de la 
provincia de Soria

Anuncio
Se pone en conocimiento del públi

co en general, y muy especialmente 
de ios contribuyentes por rústica del 
término municipal de Cidonos, que 
durante un plazo de ocho días, conta 
dos a partir de la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro* 
vincia, estará expuesto al público en 
la casa Ayuntamiento del citado tér
mino, el padrón de la riqueza rústica 
del mismo, y contra el cual podrán in 
terporier los interesados las reclama
ciones que orean convenientes a su 
derecho. '

Soria 14 de diciembre de 1948.—El 
Ingenieró Jefe provincial, Fermín GL 
méuéz Bénjto. • 3303

INIERVENCÍo N,-PRESUPUESTO DE 1948 .

la Provinc,ial ™ ’^ión de 15 del actual, a propuesta de
6 c óf de Fondos, acor iQ aprobar por unanimidad la transferencia de 

rédito respecto a los artículos y capítulos del Presupuesto de Gastos dél co 
mente ejercicio que se detallan, a saber:. . upue9t0 ae de' co

Capítatk Articule PAPTIDA8 A LAS QUE AFECTAN LAS 
TRANSFERENCIAS.

Oapítüloe 
de los que se 

transfieren

Pesetas

T-

' Capítulos 
a que se traus 

fiere

6?

8.°

8/

* 
«5 

* 
L- 

* 
O

* 
‘

____________ 
. 

. 
• 

- 
CO -

 
6Q 

.

PERSONAL Y MATERIAL
Se fortalece la consignación con destinó 

a la calefacción del Palacio provincia 
Idem la partida destilada al servicio de 

-agua potable........................
, »

. ■
>

* 
»

»
»

.5.750

t
39 540

12.000

3.000

1.500

1.250 '

25.540

14.000

4.000
8.000

»

»

»

Idem la id. al abono de*teléfono, confe 
- rencias y telegramas...............

b e n e f ic e n c ia .—Hospital de Soria 
Se fortalece la consignación destinada a 

combustible ......
Idem la consignación destinada a medi- 

capientos........
Hogar Infantil de Soria

Se fortalece la Consignación destinada a 
combustible de este establecimiento. . 

dem la id. a medicamentos . .. .
Capítulos de los que se hacen las 

transferencias:
OBLIGACIONES Ge n ^e r á l e s .—Deudas 

e transfieren del crédito presupuesto 
con destino al pago de obligaciones re 
conocidas, que acusa sobrante,..,

BENEFICENCIA.—Hospital - Médico Quirúr
gico de Soria

Se transfieren del crédito presupuesto en 
este establecimiento con destino a vi 
veres... . ...........

Hogar Infantil de Soria "
6 transfieren del crédito presupuesto en 
este establecimiento con destino a gas 
tos de talleres..................

Total .... ....................... 57". 290 57.290
_____________

Lo ^que se hace público en el Boletín o/iM de la provincia en cumplimiento 
d,18^8t0 ^.^a^culosS y 236 del decreto de Ordenacióo provisio 

nal de las Haciendas locales, a fi.i de que en el plazo de quince días hábiles, 
a partir de la fecha de inserción del*presente anuncio en dicho periódico ofi 
cial puedan aducirse las reclamaciones pertinentes eñ la Secretaría de la Cor 

. poración, en laque queda expuesto el expediente de transferencia ¿a que se

Soria 16 de diciembre de 1948..-El Presidente, Rafael Arjona.

;v . SUPLEMENTOS DE CREDITO - ; ..

I» Tn^^0111^G®st0,ra Provincial en aesión de 15 del actual a-propuesta d 
al el ^uPIe“onto de CréditoPrMpec^
détela ° Pr68aPue^ de del actual ejercicio

Ca- 
piti^o

Ar
ticulo SUPLEMENTO DE CREDIT0.*-Pa r t e d e  GASTOS Por artículos

Pesetas •

11.°
3.°

OBRAS PUBLICAS Y EDIFICIOS PROVINCIALES

Reparación y conservación de Caminos 
(• . vecinales

be suplementa la -partida 13.“ destinada a 
conservación y reparación de Caminos 
vecinales con cargo a nuevas subvencio
nes del Estado, con imputación al mayor 

, ingreso obtenido por este concepto en el 
' artículo l.°, capítulo 3.°, partida 5.a del 

Presupuesto de Ingresos;......................

To t a l  s u pl e me n t o ...

160.000

160.000

Por capítulos 

Pesetas

160.000

160.000

tn d?!0 80 h.ac° P?blic° en el Boleiin ol¡cial de laí-ró^incia en eumplimien-
ciól nrov sS del loa artlcu'08 225 Y concordantes del decreto de Ordena- 
a o Provlslonal de las Haciendas locales, a fin de que en el plazo de quince 
Dériódtbnühfi^ipart'rad0 ,afecha de inserción del presente anuncio en diche 
torí? a» i °®clal- Puedan aducirse las reclamaciones pertinentes en la Serré 
tac ó/de eSdirrdC1Ón’ “ qUe ?Ueda exPuest0 el expediente de Suplemen- ' 
tacion de crédito, de que dimana el presente. P

Soria 16 de diciembre de 1948.—El Presidente, Rafael Arjona. v

JUZGADOS 1MCIP11ES
. SORIA ,

En providencia del día de hoy, el 
Sr. Juez municipal dispuso que se ci
tase a Antonio Cano Delgado, para, 
que el día 23 del actual a las doce ho
ras*, se presente en la sala audiencia 
de este Juzgado municipal, sita en la 
Avenida de Navarra, núm. 1, a cele
brar juicio de faltas, promovido por 
Policarpo Jiménez, contra usted, por 
estafa, cuya presentación verificará 
con las pruebas que tenga; bajo aper
cibimiento de que si no se presenta o 
alega justa causa para dejar de ha
cerlo, incurrirá én la multa de veinti 
cinco pesetas, conforme al artffculo 
966 de la ley de Enjuiciamiento cti 
rainal. »

Y para que pueda hacerse la cita 
ción acordada, expido la prasente cé 
dula original, en Soria á diez de di 
ciembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho.—El Secretario, Conde. 33Ó4

Para la ejecución del aprovecha 
miento regirá el pliego de.condiciones ' 
facultativas publicado en el Boletín . 
oficial 'de la provincia del día 18 de oc ' 
tubré da 1937, Riendo de. cuenta «el 
adjudicatario el pago de este anuncio 
y demás gastos que origine la subasta.

Velamazán 10 de diciembre de 1948 
—El Alcalde, Anselmo Jarabo 3319 
408.—Derechos 45 pesetas.

FUENCALIENTE DE MEDINA
Existiendo paralizada en las arcas t 

del Pósito de esta localidad la canti-' 
dad de 1.928'13 pesetas, se anuncia su 
reparto al público,«para que durante 
el plazo de quince días pued'an solici
tar -préstamos aquellos agricultores 
que lo deseen, ateniéndose para ello a 
lo dispuesto en el artículo 17 del re 
glamento de Pósitos de 1928" debien
do presentar las solicitudes en esta 
Alcaldía, en el plazo antes indicado, .

Fuencaliente de Medina 7 de di' : 
ciembre de 1948.—El Alcalde, Julio 
García. w \ 3306

' AYUNTAMIENTOS
. VELAMAZAN *
Cumpliendo lo ordenado por el Dis 

trito forestal de Soria, se anuncia en 
pública subasta lo^pastos del monte 
Robledal, núm. 69 A del Catálogo, 
perteneciente a este pueblo,' aprove 
chables con 3134 cabezas lanares, en 
el año forestal de 1948 49. El tipo de 
tasación de la subasta es de 15.670 
pesetas por citada anualidad.

La subasta tendrá lugar en la casa 
consistorial de este pueblo, a las once 
horas del/día 29 del corriente mes de 
diciembre. . . •

Las proposiciones, reintegradas con 
)óliza da 4'50 pesetas, se entregarán 

en sobre cerrado en la mesa constituí 
da el día de la subasta, previo ingreso 
del 5 por 100 del tipo de tasación, en 
Depósitaría municipal. •

Durante el plazo reglamentario, a , 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
vincia, se hallarán expuestos al públi
co en cada"una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican,*para que puedan ser exa
minados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados..

Presupuestos aprobados por el ' 
Ayuntamiento pleno .

Castilruiz, Calderuela, Cerbóu, Sa 
gides, Valdegeña, Fuentelsaz, Abión y 
Fuencaliente' de Medina. ■ / ' "\

Presupuesto municipal ordinario * 
para 1949 .

Rebollo de Duero, Velamazán, Al 
cozar y Velilla de San Esteban.

Cuentas municipales ‘
Ejercicio de 1947; Matasejún y Ven 

tosa de San Pedro. . -

Imprenta provincial-
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